
 

Carta a los padres y madres. Instrucciones y Protocolo 

 
El programa Erasmus+ es una opción ideal que aporta muchos beneficios y requiere mucho 

compromiso y esfuerzo, tanto del alumnado como del profesorado. 

 

Los estudiantes y las familias deben ser conscientes de que se perderán algunas horas de clase 

cuando  viene el alumnado extranjero, y otra semana entera cuando nuestro alumnado va al 

extranjero. Por lo tanto tendrán que estar dispuestos a recuperar lo trabajado en clase esas dos 

semanas, trabajando más en casa. 

 

Los profesores nos comprometemos también, a hacer llegar esa materia y el correspondiente 

trabajo al alumnado y se consensuará el modo en el que se le hará llegar ese material. 

 

Los alumnos y alumnas, por su parte, deben comprometerse a realizar los trabajos, cumplirlos y 

entregarlos en el plazo establecido con responsabilidad. 

 

Dentro del programa Erasmus+ se realizan diferentes programas de movilidad en diferentes 

cursos. De todo ello se les informará a través de inika a las familias de los cursos correspondientes. 

Y durante el proceso, las familias de los alumnos seleccionados recibirán la información 

pertinente, según vayamos disponiendo de ella. Así mismo, la información general estará 

explicada en nuestra página web en el apartado ➡️ Erasmus+. En ella encontraréis detallada la 

descripción del programa, el proceso de selección y la documentación necesaria. 
 

 
Documentación para viajar al extranjero 

 
Para viajar al extranjero es necesario reunir una documentación mínima: 

 

-​ La expedición de la Tarjeta Sanitaria Europea, tiene una validez de dos años. Consíguelo 

aquí. La envían a casa en unos pocos días. 

-​ Fotocopia del DNI del alumno/a con fecha válida (traer esto lo antes posible para poder 

hacer la reserva en la agencia de viajes).  

-​ Los menores deben obtener un permiso especial de la Policía; los alumnos y alumnas de 

Amurrio cuando hayan traído toda la documentación al instituto, y los padres/madres 

hayan recibido la llamada de los municipales, deben acudir a la Policía Municipal  

presencialmente a firmar el documento. (Con que vaya uno de ellos, es suficiente). 

Deben llevar así las fotocopias de los padres y el alumno en un solo documento. 

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10938/11566/1761
https://docs.google.com/document/d/1DtPd9lvNKQKVszXGNvBHu1nlHVtkOb5n/edit?usp=sharing&ouid=115574879670989446073&rtpof=true&sd=true


-​ Todos los que no sean de Amurrio, deben acudir ambos (madre y padre)a la 

Ertzaintza. Hay que llevar los DNIs (padres-madres e hijos-hijas), números de 

teléfono de los padres, todo ello en una sola hoja fotocopiado; el número de 

teléfono del centro (945393000), nombres y número de DNI de los responsables 

del centro que viajarán con ellos, a qué país viajan, y fechas  en las que estarán 

en el país extranjero. Todo lo anterior es necesario para conseguir el permiso. 

-​ Los alumnos de Amurrio deberán traer al instituto las copias del DNI, las de los 

madres-padres y las suyas, con los números de móvil apuntados. Los profesores 

de Erasmus recogerán todos los documentos, y los enviarán a la Policía Municipal 

a la vez. Cuando los documentos estén preparados, y sean notificados por 

teléfono, los padres deben pasar por la Policía  Municipal a firmar el certificado. 

-​ Los alumnos que no sean de Amurrio deberán acudir a la Ertzaintza con los 

siguientes datos: fotocopias del DNI (Todos en la misma página), número de 

teléfono del centro y nombres de responsables que irán al viaje  y DNI. Así como, 

país al que van y fechas. Es necesario todos estos datos para obtener el 

certificado. 

 
 
 

Selección del alumnado 
Cuando los alumnos y las alumnas de ESO y Bachillerato de Zaraobe acuden a una salida Erasmus+ 

se pone en marcha un proceso de selección. En este proceso el coordinador Erasmus+ será el 

conductor y tendrá un acompañante mínimo. Estos colaboradores participarán activamente en el 

proyecto Erasmus+ hasta su finalización. 

 

●​ Recuento cuantitativo  

○​ Si la 1ª evaluación está terminada, nota final de Inglés de la 1ª evaluación. 

○​ En caso de no haber finalizado la 1ª evaluación, la nota de Inglés del curso 

anterior se tendrá en cuenta la final. 

●​ Recuento cualitativo, Carta motivacional 

■​ A tener en cuenta en la carta motivacional: 

●​ Originalidad, disposición e interés en la redacción de la carta, y 

importancia de la carta por parte del alumno (Corrección, 

estructura y coherencia argumental con el proyecto). 

●​ Participación voluntaria en proyectos de centro. 

●​ Interés por aprender diferentes culturas e idiomas. 

●​ Razonar bien que quiere recibir en casa al alumno que viene de 

fuera. 



●​ Igualdad económica social: Con el fin de igualar la oportunidad entre el alumnado, entre 

los alumnos que se han presentado a cada movilización estudiantil, habrá estudiantes 

becados o de familias numerosas. 

 

●​ Penalización 

○​ Tener problemas de actitud o puntualidad en Inika será motivo de penalización. 

○​ Tener asignaturas pendientes será motivo de penalización 

○​ El alumnado con faltas graves en Inika no podrá ir al viaje Erasmus 

○​ Un suspenso en la 1.Evaluación puede ser motivo de expulsión del programa 

 
 


